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del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Ogíjares (Granada), un puesto de trabajo
de Vicesecretaría-Intervención y clasificarlo como Secretaría
de clase tercera para su desempeño por funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, per-
tenecientes a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo procedimiento ordinario
núm. 597/2004, interpuesto por Endesa Distribución
Eléctrica, SLU.

En el recurso contencioso-administrativo número
597/2004, interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
contra la Resolución de 27 de enero de 2004, de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que resuelve imponer
a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. una sanción en su grado
medio en cuantía de treinta mil cincuenta con sesenta y un
céntimos de euros (30.050,61 E) por la comisión de una infrac-
ción leve tipificada como tal en el artículo 62 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla, con fecha 15 de febrero de 2005, cuya parte dispositiva
es el siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don José Ignacio Díaz
Valor en nombre y representación de Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., contra la Resolución expresada en el encabeza-
miento de esta sentencia, que se anula por no resultar ajustada
a Derecho. Todo ello sin expresa condena en costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-

minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de mayo de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Fahala Garden, S.L., encargada de
la limpieza de locales y dependientes de carácter muni-
cipal en los centros de trabajo de Benalmádena-Arroyo
de la Miel (Málaga), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Secretario general del Sindicato Provincial de Acti-
vidades Diversas de CC.OO. de Málaga en representación de
los trabajadores de la empresa Fahala-Garden, S.L., encargada
de la limpieza de locales y dependencias de carácter municipal
en los centros de trabajo de Benalmádena-Arroyo de la Miel
(Málaga) ha sido convocada huelga entre los días 23, 24,
25, 30 y 31 de mayo de 2005 y 1, 2, 3 de junio de 2005
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa de la localidad de Benalmádena-Arro-
yo de la Miel (Málaga).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Fahala Garden, S.L.» encargada
de la limpieza de locales y dependencias de carácter municipal
en los centros de trabajo de Benalmádena-Arroyo de la Miel
(Málaga), presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad en aquellos centros muni-
cipales en los que se presta un servicio esencial para la comu-
nidad, como son en concreto los centros escolares y los cemen-
terios, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en las citadas
ciudades, colisiona frontalmente con el derecho a la salud
proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
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artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; y Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías.

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Secre-
tario general del Sindicato Provincial de Actividades Diversas
de CC.OO. de Málaga en representación de los trabajadores
de la empresa Fahala Garden, S.L., encargada de la limpieza de
locales y dependencias de carácter municipal en los centros
de trabajo de Benalmádena-Arroyo de la Miel (Málaga), que
se llevará a efecto entre los días 23, 24, 25, 30 y 31 de
mayo de 2005 y 1, 2, 3 de junio de 2005, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Málaga

A N E X O

20% de la plantilla de trabajadores que presten sus
servicios en aquellos centros municipales en los que se preste
un servicio esencial para la comunidad.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone en cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, sección tercera, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1025/99,
interpuesto por Astilleros de Puerto Real, S.R.L.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
de la Junta de Andalucía, se publica para general conocimiento
en sus propios términos el Fallo de la Sentencia dictada con
fecha 22 de septiembre de 2004, por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1025/99, interpuesto por Astilleros
de Puerto Real, S.R.L., contra resolución de esta Consejería
de fecha 1 de junio de 1999, recaída en el expediente san-
cionador 8/99.

F A L L O

Que, estimando como estimamos el recurso contencioso-
administrativo de autos, interpuesto por Astilleros de Puerto
Real, S.L., debemos anular y anulamos el acuerdo sancionador
impugnado, dictado por la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía el 1 de junio de 1999.

Sevilla, 21 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el Acuerdo de 28 de marzo de 2005, de la
Secretaría General de la Delegación Provincial, por el
que se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo al personal que se relaciona,
perteneciente a esta Delegación Provincial y a la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huel-
va, y en lo concerniente a su ámbito material.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias
de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las jefa-
turas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo
segundo de dicho artículo que de no existir tales jefaturas
de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del
servicio o secretaria general bajo cuya responsabilidad se ges-
tione la función de Registro General de Documentos.

Siendo la Secretaría General de esta Delegación la res-
ponsable de la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos públicos o privados en la misma y, por razones de
agilidad y eficacia administrativas de la propia Delegación,
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de
competencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 28 de marzo de 2005, de
la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo al personal que se cita, cuyo texto figura como
Anexo de la presente Resolución.

Huelva, 31 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

A C U E R D O

Acuerdo de 28 de marzo de 2005, de la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en
Huelva, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo al personal funcionario que se
cita.

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría General de
esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que


